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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'371-2026-Gfut-fuIDCC

C€ro Co orado, 16 d3 junio de 2026

El Informe N'041-2026-SGGA-GSCA/|\4DCC del Sub Gerente de Geslión Ambientalt lnforme N" 1 12-2026-GSCA-[,iD[¡ del
de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Proveído N"2763-2026-Gtul-MDCC de Gerencia Municipali Informe N"385-2026-

del Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización; Proveido N'3013-2026-G¡,4-MDCC de Gerencia Municipal;
Legal N " 122-2026-GAJ-IVDCC del Gerente de As€soría Juridica, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de Ia Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su cornpelencia;

Que, el arliculo ll del Título Preliminar de Ia Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la
del Perú establece para las municipalidades radlca en la faclltad de eiercer aclos de

autonomía que la Constilucjón
gobierno, administrativos y de
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con sujeción al ordenamienlo jurídico;

t // Que, el artÍculo 87 de la Ley orgán ca de l,4unicipalidades subraya que las mun¡c]palidades provinciales y distrltales, para

l"cunpli su in de alender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer olras funciones y competencias no establecidas

especiflcamenle en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanlo dichas funclones y competencias
no eslén reservadas expresamenle a olros organismos públicos de nivel reglonal o nacionall

Que, mediante Resolución Minislerial N' 024-2017/MINSA se aprobó la Norma Técnica de Salud para la Vigilancia, Prevención
y Control de Rabia Humana en el Perú, siendo que en su sub numeral 6.1 1 subraya que la articulación interinstitucional en el lerritorio,

se realiza a lravés de la Sala Situacional [¡unicipal de Salud; agregando además que las acciones de prevención de la rabia se

desarrollan medianle un plan aliculado y coordinado con actores públicos, pfivados y comunitarios, apfobadocon resolución de alcaldia
y con partida presupuestal;

Que, el sub numeral 3 del nuñreral 2.1 de articulo 2 del Decreto Legislativo N" 1440, Decrelo Legjslalivo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efecto sobre

el Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a Ia Enlidad Pública;

oue, mediante Informe N'041-2026-SGGA-GSCA/MDCC del Sub Gerente de Gestión Ambiental, dirigido al Gerenle de

Servicios a la Ciudad y Ambienle, remite el Plan de lrabajo denominado "Plan de vacunación canina antirrábica en lajurisdicción de las

l/icro Redes de Salud Zamacola, Cerro Colorado y ¡/ariscal Castilla, del distrito de Cerro Colorado", eslableciendo como costo
presupueslario para su ejecución el monto de S/. 22,948.00 (Veinlidós mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100 Soles); teniendo

como objetivo General: Inmunizar a la mayoria de canes que habitan en las zonas de la ¡,l|icro Redes de Salud de Zamacola, Cerro

Colorado y Llariscal Castilla, a fln de pfevenir os casos de rabia y su transmisión en la jurisdicción;

Que, con Informe N'1 12-2026-GSCA-[/0[¡ del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, de fecha 02 de jun]o de 2026,

dirigido al Gerente de Planiflcación, Presupueslo y Racionalización, da su conformidad al contenido del 'Plan de vacunación canina

antirábica en la jurisdicción de las Micro Redes de Salud Zamacola, Cerro Colorado y Mariscal Castilla, del dislrilo de Cerro Colorado",

a electo de su aprobación mediante aclo resolutivo y poslerior implementacióni

Que, mediante Informe N"385-2026-MDCC/GPPR de fecha '15 de ju¡io de 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización C.P C. Ronald Néstor Jihualanca Aquenla, evaluando lo determinado en elcilado plan de trabajo, aslgna disponibildad
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenla y ocho con 00/100 Soles);

acotando que el referido gasto será financiado con la Fuenle de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 8;
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VISTO:
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presenlado, deriva el lnforme Legal N"122-2026-GAJ-MDCC
de fecha 16 de iunio de 2026 suscrito por el Abg. Leonc¡o Héclor Inocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoria Jurídica, op¡nai
SE APRUEBE el Plan de fabajo denominado'Plan de vacunación canina anlirrábica en la jurisdicción de las lilicro Redes de Salud
Zamacola, Cero Colorado y Mariscal Castilla, del distrito de Cerro Colorado', por la suma dispuesta en el Informe N'385-2026-
MDCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la información-justificación, marco legal,

ob¡etivos, melas, cronograma, entre otros-y el sustenio lécnico practicado por el func¡onario público encargado de su elaboración, asi
como la disponibilidad presupueslal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con su ejecuclón

contribuirá no sólo a contrarrestarel avance de la rabia en eldistrito, sinolambién a sensib¡lizar a la población sobre los riesgos de esla

enfermedad y la imporlancia de la vacunación anlirábica y la tenencia responsable de las mascotas;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcenlm y delega

alribuciones al Gerenle Municipal para la aprobación de planes de lrabajo conforme a la normalividad de la maleria, cofresponde se

expida el acto resolutivo correspondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRll\¡ERo. - APRoBAR el Plan de trabaio denominado 'Plan de vacunación can¡na antirrábica en la iurisdicción de las

l\.licro Redes de Salud Zamacola, Cerro Colorado y Mariscal Castilla, deldistrilo de Cerro Colorado", por la suma S/. 22,948.00 (Veintidós

mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100 Soles) debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimientos legales

respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARcAR al Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar y iiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCUL0 TERCER0. - DISPoNER al Sub Gerente de Geslión Amb ental en coordinación con el Gerente de Servicios a la Ciudad ,
Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos la fesponsabilidad de contratación de

bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe fnal
con los resultados oblenldos

ARTÍCULo CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle, Sub Gerente de Gestión

Ambiental, Gerencia de Planifcación Presuplesto y Racionalización, y demás áreas interesadas para sus conocimiento y lines
pertinentes.

ARfÍCUL0 OUlNTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucionalde la Página Web de la l.lunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

REGiSTRESE }C,MUNIOUESE Y CÚMPLASE,
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